
 

 

 

 

 
 

Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio 
 

República de Colombia 
 

Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico 
 

RESOLUCIÓN CRA 858 DE 2018 
 

(29 de noviembre de 2018) 
        

“Por la cual se modifica parcialmente el régimen de calidad y descuentos establecido mediante el 
TÍTULO IV y se modifican parcialmente las disposiciones finales establecidas en el TÍTULO V de la 

Resolución CRA 720 de 2015”  
 
 

LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO - CRA 
 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de las conferidas por las Leyes 142 de 1994 y 1450 de 
2011, los Decretos 1524 de 1994, 2696 de 2004, 2882 y 2883 de 2007 y 1077 de 2015, y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Marco Normativo.  
 
Que el artículo 73 de la Ley 142 de 1994 establece las funciones y facultades generales de las Comisiones 
de Regulación, señalando que estas Unidades Administrativas Especiales: “(...) tienen la función de regular 
los monopolios en la prestación de los servicios públicos, cuando la competencia no sea, de hecho, posible; 
y, en los demás casos, la de promover la competencia entre quienes presten servicios públicos, para que 
las operaciones de los monopolistas o de los competidores sean económicamente eficientes, no impliquen 
abuso de la posición dominante, y produzcan servicios de calidad. (...)”; 
 
Que el régimen tarifario aplicable a los servicios públicos domiciliarios, de conformidad con el numeral 86.4 
del artículo 86 ibídem, está compuesto por reglas relativas a procedimientos, metodologías, fórmulas, 
estructuras, estratos, facturación, opciones, valores y, en general, todos los aspectos que determinan el 
cobro de las tarifas; 
 
Que la Resolución CRA 720 de 2015 estableció la metodología tarifaria para el servicio público de aseo 
aplicable a las personas que atiendan en municipios de más de 5.000 suscriptores en áreas urbanas; 
 
Que la mencionada resolución consagra en el TÍTULO IV el régimen de calidad y descuentos asociado al 
nivel de cumplimiento de las metas de calidad del servicio público de aseo, definido bajo el concepto de 
integralidad tarifaria, mientras que en el Título V desarrolla las disposiciones finales relacionadas con el 
seguimiento de las metas para los indicadores y verificación del cumplimiento de indicadores, entre otras; 
 
Aspectos asociados a la aplicabilidad del Régimen. 
 
Que en ejercicio de la función regulatoria que corresponde a la Comisión de Regulación de Agua Potable y 
Saneamiento Básico - CRA, y como resultado del seguimiento que se realiza a la implementación del Marco 
Tarifario respecto del servicio público de aseo establecido en la Resolución CRA 720 de 2015, la Comisión 
evidenció algunas dificultades para dar aplicación al régimen de calidad y descuentos de dicho servicio; 
 
Que los aspectos que generan dificultades para la efectiva operatividad del régimen de calidad y descuentos 
señalado en la Resolución CRA 720 de 2015, corresponden a la gestión asociada a la calidad técnica en la 
recolección de residuos sólidos no aprovechables, indicador de incumplimiento en reclamaciones 
comerciales y en compactación del relleno sanitario y, aspectos tales como, el valor de descuento por 
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suscriptor afectado en relación con la identificación de los suscriptores afectados, el plazo para hacer 
efectivos los descuentos y los costos de referencia para el cálculo de los descuentos; 
 
Que, en cuanto a la gestión asociada a la calidad técnica en la recolección de residuos sólidos no 
aprovechables, esta Comisión considera necesario que los prestadores calculen el descuento acorde con 
el tiempo de prestación efectivo del servicio público de aseo durante el semestre de evaluación del indicador, 
atendiendo a la libre competencia;  
 
Que en lo que corresponde a la gestión asociada a la reclamación comercial, se hace necesario realizar 
modificaciones, respecto de las definiciones de los reclamos comerciales que se tendrán en cuenta para el 
cálculo del indicador de reclamación comercial;    
 
Que respecto del indicador de incumplimiento en compactación del relleno sanitario, se requiere precisar los 
usuarios destinatarios del descuento asociado a dicho incumplimiento;  
 
Que el régimen de calidad y descuentos aplica como consecuencia del incumplimiento de la persona 
prestadora de alguno de los indicadores de calidad del servicio establecidos en la Resolución CRA 720 de 
2015 y no se constituye en una metodología ni en una fórmula para calcular las tarifas derivadas de la 
prestación del servicio público de aseo; 
 
Que el artículo 61 de la Resolución CRA 720 de 2015, estableció que el valor de descuento por suscriptor 
afectado se reconoce cuando la persona prestadora incumpla por lo menos una vez la frecuencia y/o el 
horario de su microrruta de recolección de residuos sólidos no aprovechables durante el semestre de 
análisis, sin distinguir el tipo de suscriptor afectado; no obstante lo anterior, la expresión matemática 
contempla únicamente a los suscriptores no aforados como beneficiarios de tal descuento, razón por la cual 
se hace necesario incluir una variable que permita tener como destinatario del descuento a los suscriptores 
aforados;  
 
Que en lo referente al plazo para hacer efectivos los descuentos, se hace necesario establecer el plazo a 
partir del cual se causan los intereses moratorios por incumplimiento de la persona prestadora;   
 
Que la tarifa del servicio público de aseo es diferente para cada tipo de suscriptor debido a los factores de 
producción; por lo tanto, se requiere que el costo de referencia para el cálculo de los descuentos tenga en 
cuenta este aspecto, así como determinar criterios adicionales para la aplicación de los descuentos; 
 
Que dentro de las medidas regulatorias contenidas en la Resolución CRA 720 de 2015, se estableció para 
la aplicación del régimen de calidad y descuentos, la obligación de verificar previamente y certificar por parte 
del Auditor Externo de Gestión y Resultados o quien hiciera sus veces, la información y la estimación para 
el cálculo de los descuentos, para ser reportada al Sistema Único de Información –SUI;  
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 53 y el “artículo nuevo” de la Ley 142 de 1994, 
adicionado por el artículo 14 de la Ley 689 de 2001, se señala que las personas prestadoras de los servicios 
públicos deberán reportar la información al Sistema Único de Información -SUI, en las condiciones, forma y 
plazo que establezca la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliaros- SSPD, que es la entidad de 
inspección, vigilancia y control encargada de establecer, administrar, mantener y operar dicho sistema; 
 
Que de conformidad con lo anterior, las personas prestadoras de servicios públicos son quienes se 
encuentran obligadas a reportar información al Sistema Único de Información –SUI- y la información que 
reportan es objeto de vigilancia y control de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, de 
acuerdo con lo previsto en el numeral 22 del artículo 79 de la ley 142 de 1994 y el  numeral 17 del artículo 
5 del Decreto 990 de 2002, de manera que, las Auditorías de Gestión y Resultados se constituyen en una 
instancia de apoyo a la tarea de vigilancia y control que debe realizar la referida superintendencia; 
 
Que en ese sentido, se hace necesario armonizar la figura de las Auditorías Externas de Gestión y 
Resultados prevista en la Ley 142 de 1994 con el régimen de calidad y descuentos, el seguimiento de metas 
y la verificación de indicadores consagrados en la Resolución CRA 720 de 2015, eliminando en 
consecuencia, las previsiones que el régimen contempla a cargo del Auditor Externo de Gestión y 
Resultados;  
  
Que el artículo 2.3.6.3.3.9 del Decreto 1077 de 2015 señala que las Comisiones de Regulación harán público 
en su página Web, con antelación no inferior a treinta (30) días a la fecha de su expedición, todos los 
proyectos de resoluciones de carácter general que pretendan adoptar, excepto los relativos a fórmulas 
tarifarias, los cuales se regirán por lo previsto en el artículo 2.3.6.3.3.11 y siguientes del mismo decreto;  
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Que mediante la Resolución CRA 846 del 30 de julio de 2018, publicada en el Diario Oficial No. 50.671 del 
31 de julio de 2018, la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico CRA, en aras de 
garantizar la transparencia de la información, el derecho de los prestadores y usuarios a participar en las 
decisiones regulatorias y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 2.3.6.3.3.10 del Decreto 1077 
de 2015, hizo público el proyecto de resolución “Por la cual se hace público el proyecto de Resolución “Por 
la cual se modifica parcialmente el régimen de calidad y descuentos establecido mediante el TÍTULO IV y 
se modifica parcialmente las disposiciones finales establecidas en el TÍTULO V de la Resolución CRA 720 
de 2015”, se da cumplimiento a lo previsto por el artículo 2.3.6.3.3.9 del Decreto 1077 de 2015 y se inicia el 
proceso de discusión directa con los usuarios y agentes del sector”;  
 
Que el artículo segundo de la resolución indicada, estableció un término de diez (10) días hábiles, contados 
a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial, para adelantar el proceso de discusión directa con 
los usuarios, prestadores, gremios y demás agentes del sector e interesados y recibir las observaciones, 
reparos y/o sugerencias;  
 
Que durante el período de discusión directa del 31 de julio de 2018 al 14 de agosto de 2018, esta Comisión 
de Regulación adelantó una jornada de participación ciudadana con la Asociación Nacional de Empresas 
de Servicios Públicos y Comunicaciones en la ciudad de Bogotá D.C, el 13 de agosto de 2018;  
 
Que vencido el período de participación ciudadana el 14 de agosto de 2018, esta Comisión de Regulación 
recibió 27 comentarios, de los cuales, 13 fueron observaciones, 10 sugerencias y 4 reparos. Dichos 
comentarios fueron analizados y se determinó que 9 de ellos era procedente aceptarlos, 12 aclararlos y 6 
eran objeto de rechazo, todo como consta en el documento de trabajo de dicho proceso; 
  
Que el Comité de Expertos elaboró el documento final en el cual se analizó cada comentario y se expusieron 
las razones por las cuales unos fueron aceptados, otros aclarados y otros rechazados, el cual fue evaluado 
por la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico, para la toma de la decisión y que 
será publicado según lo señalado en el parágrafo del artículo 2.3.6.3.3.10 del Decreto 1077 de 2015;  
 
Que el artículo 2.2.2.30.5 del Decreto 1074 de 2015 dispone que la autoridad que se proponga expedir un 
acto administrativo con fines regulatorios, deberá evaluar su posible incidencia sobre la libre competencia 
con base en el cuestionario que adoptará la Superintendencia de Industria y Comercio mediante una 
resolución de carácter general y, que dicha evaluación deberá realizarla antes de someter a consideración 
de la referida Superintendencia el proyecto de acto regulatorio;  
 
Que habiendo diligenciado el cuestionario que para el efecto adoptó la Superintendencia de Industria y 
Comercio-SIC, mediante Resolución 44649 del 25 de agosto de 2010, se determinó que la presente 
resolución no tiene incidencia sobre la libre competencia en los mercados, razón por la cual no fue enviada 
para efectos de la emisión del concepto de abogacía de la competencia a dicha Superintendencia; 
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
 
 

RESUELVE 
 
 

ARTÍCULO 1. MODIFICAR el artículo 51 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 51. Periodicidad en el cálculo y aplicación de los descuentos. Los descuentos que 
se definen en el presente título, deberán ser calculados y aplicados semestralmente por cada 
persona prestadora del servicio público de aseo, para lo cual cada prestador deberá reportar al SUI, 
con una periodicidad semestral y bajo las condiciones que la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios establezca para efectos del respectivo control tarifario, la información necesaria para 
su cálculo y aplicación. 
 
Parágrafo. Las personas prestadoras que inicien actividades con posterioridad a la entrada en 
vigencia de la fórmula tarifaria deberán estimar los indicadores para el primer semestre de 
evaluación, a partir de la información mensual que acumule, hasta finalizar el semestre calendario 
en el que haya entrado a operar, de conformidad con lo establecido en el ARTÍCULO 4 de la presente 
resolución, en relación con el Promedio para los cálculos.”  

 
ARTÍCULO 2. MODIFICAR el artículo 52 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así:  
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“ARTÍCULO 52. Verificación de los indicadores y aplicación de los descuentos 
correspondientes. La persona prestadora verificará el cálculo de los indicadores de calidad del APS 
y los respectivos descuentos por APS, definidos en el presente título. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las acciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios.”  

 
ARTÍCULO 3. MODIFICAR el artículo 53 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 53. Reporte de la información de los indicadores. La persona prestadora deberá 
reportar para cada mes la información y los cálculos asociados a los indicadores de calidad del APS 
y los respectivos descuentos por APS, a través del Sistema Único de Información - SUI para su 
ejercicio de inspección, vigilancia y control en las condiciones que establezca la Superintendencia 
de Servicios Públicos Domiciliarios.” 

 
ARTÍCULO 4. MODIFICAR el artículo 56 de la Resolución CRA 720 de 2015, en el sentido de adicionar un 
parágrafo el cual quedará así: 
 

“Parágrafo. Se considera incumplido el horario en la macrorruta, cuando una frecuencia de la 
macrorruta presenta un retraso superior a tres (3) horas, con respecto a la hora de finalización 
establecida en el Programa de prestación del servicio y el CCU.”  

 
ARTÍCULO 5. MODIFICAR el artículo 57 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 57. Indicador de calidad técnica en la recolección de residuos sólidos no 
aprovechables (ICTR_NAl). Indicador que mide la calidad global del servicio de recolección de 
residuos sólidos no aprovechables, teniendo en cuenta el incumplimiento de las frecuencias y los 
horarios de recolección de la persona prestadora, el cual se calcula mediante la siguiente expresión: 

 

𝐼𝐶𝑇𝑅_𝑁𝐴𝑙 =
∑ (0,5 ∗ (𝐼𝐹𝑅_𝑁𝐴𝑙 + 𝐼𝐻𝑅_𝑁𝐴𝑙))

𝑝
𝑚
𝑝=1

𝑃
 

 
Donde: 
 

𝑝: Corresponde a cada uno de los seis meses continuos analizados dentro del 

semestre de análisis y toma valores entre 1 y 6 hasta alcanzar el mes 𝑚.   
 

𝑚: Es el número del mes analizado dentro del semestre de estudio, que varía entre 
1 y 6. 

 

𝑃: Número de meses en el semestre de análisis que varía entre 1 y 6, en los que 
se prestó efectivamente el servicio público de aseo.   

 

𝑙: Microrruta de recolección analizada. 
 

𝐼𝐶𝑇𝑅_𝑁𝐴𝑙: Indicador de calidad técnica en la recolección de residuos sólidos no 

aprovechables de la microrruta de recolección 𝑙. 
 

0,5: Factor de ponderación de cada uno de los indicadores relacionados con el 
servicio de recolección de residuos sólidos no aprovechables. 

 

𝐼𝐹𝑅_𝑁𝐴𝑙: Indicador de frecuencia de recolección de residuos no aprovechables para la 
microrruta de recolección 𝑙, de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 
55 de la presente resolución. 

 

𝐼𝐻𝑅_𝑁𝐴𝑙: Indicador del horario de recolección de residuos no aprovechables para la 
microrruta de recolección 𝑙. El valor de este indicador para cada microrruta de 
recolección será igual al valor del indicador de la macrorruta a la cual pertenece 

(𝐼𝐻𝑅_𝑁𝐴𝐿), que fue calculado de conformidad con lo dispuesto en el ARTÍCULO 
56 de la presente resolución”. 
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Parágrafo. Para los suscriptores aforados, el cálculo de los indicadores se realizará con base en las 
frecuencias y horarios de recolección acordadas entre las partes para estos suscriptores.” 

 
ARTÍCULO 6. MODIFICAR el artículo 58 de la Resolución CRA 720 de 2015, a su vez aclarado por el 
artículo 2 de la Resolución CRA 751 de 2016; el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 58. Indicador de incumplimiento de reclamos comerciales por facturación 
(IC_IRCF). El indicador de incumplimiento de las metas de reclamos comerciales por facturación se 
define como:  
 

𝐼𝐶_𝐼𝑅𝐶𝐹 = 1 −
𝑀_𝐼𝑅𝐶𝐹

𝐼𝑅𝐶𝐹𝑚
; 

Si 𝐼𝑅𝐶𝐹𝑚 = 0   entonces  𝐼𝐶_𝐼𝑅𝐶𝐹 = 0 

Si 𝐼𝐶_𝐼𝑅𝐶𝐹 < 0   entonces   𝐼𝐶_𝐼𝑅𝐶𝐹 = 0 

 
Donde: 
 

𝑚: Es el número del mes analizado dentro del semestre en estudio que varía entre 
1 y 6.  

 

𝐼𝐶_𝐼𝑅𝐶𝐹: Es el índice de incumplimiento de reclamos comerciales por facturación, 
teniendo como referencia la meta establecida para el mes m dentro del semestre 
de análisis. El indicador que se debe tener en cuenta al finalizar el semestre de 
análisis para el establecimiento de los descuentos respectivos, corresponde al 
calculado con el IRCF6 de cada semestre analizado. 

 

𝑀_𝐼𝑅𝐶𝐹: Es el índice de reclamos comerciales establecido como meta para el mes m del 
semestre de análisis, el cual se calcula de la siguiente forma: 

 

𝑀_𝐼𝑅𝐶𝐹 =
𝑀_𝐼𝑅𝐶𝐹𝑗

𝑛𝑚
× 𝑚 

Donde: 
 

𝑀_𝐼𝑅𝐶𝐹𝑗: Es la meta de reclamos comerciales por facturación establecida a 31 de 

diciembre de cada año analizado j, la cual está expresada en número de 
reclamos comerciales por facturación resueltos a favor del suscriptor en segunda 
instancia y en firme la decisión, por cada mil (1.000) suscriptores por año. A los 
cinco (5) años de aplicación del presente marco tarifario, la persona prestadora 
deberá alcanzar el estándar de servicio de máximo cuatro (4) reclamos 
comerciales por facturación resueltos a favor del suscriptor en segunda instancia 
y en firme la decisión, por cada mil (1.000) suscriptores al año, que equivale a 
(2) reclamos por cada mil (1.000) suscriptores al semestre, para lo cual deberá 
definir metas anuales con el fin de alcanzarlo, las cuales deberán ser reportadas 
al SUI. 

 

𝑛𝑚:  Número de meses en el año calendario que varía entre 1 y 12, en los que se 
prestó efectivamente el servicio público de aseo.   

 
𝐼𝑅𝐶𝐹𝑚:  Es el índice de reclamos comerciales por facturación para el mes m dado en 

número de reclamos comerciales por facturación resueltos a favor del suscriptor 
en segunda instancia y en firme la decisión, por cada mil (1.000) suscriptores 
por m meses (al finalizar el semestre, dicho indicador se expresaría en número 
de reclamos comerciales por facturación resueltos a favor del suscriptor en 
segunda instancia y en firme la decisión, por cada mil (1.000) suscriptores por 
semestre). Este índice se determina mediante la siguiente expresión: 

 

𝐼𝑅𝐶𝐹𝑚 =
∑ 𝑅𝐶𝑝 ∗ 𝑚𝑓𝑚

𝑝=1

𝑁𝑃𝑝
× 1.000 

Donde: 
 

𝑝: Corresponde a cada uno de los seis meses continuos analizados dentro del 

semestre de análisis y toma valores entre 1 y 6 hasta alcanzar el mes 𝑚. 
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𝑅𝐶𝑝: Total de reclamos comerciales por exactitud en la facturación, resueltos a favor 

del suscriptor en segunda instancia y en firme la decisión, durante el mes p 
perteneciente al semestre de análisis y radicados durante el periodo de la 
vigencia de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual debe ser suministrado por 
cada persona prestadora y discriminado por cada APS. Únicamente se tendrán 
en cuenta las reclamaciones comerciales por facturación que surjan en virtud de 
la aplicación de la presente resolución. 

 
𝑚𝑓:  Factor de periodicidad en la facturación que equivale al número de meses dentro 

del ciclo de facturación. 
 

𝑁𝑃𝑝: Promedio durante el período analizado del número total de suscriptores que 
posee la persona prestadora del servicio público de aseo en el APS analizada. 
Al finalizar el semestre de análisis, este parámetro deberá corresponder al 
promedio del total de suscriptores durante dicho semestre dentro del APS 
analizada. 

 

El 𝐼𝐶_𝐼𝑅𝐶𝐹 está expresado sobre una base de cálculo semestral, no obstante, la información 
correspondiente al 𝑅𝐶𝑝 y al 𝐼𝑅𝐶𝐹𝑚 deberán ser reportados para cada mes al SUI por cada persona 

prestadora y cada APS en las condiciones que establezca la Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios”. 
 

ARTÍCULO 7.  MODIFICAR el artículo 59 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 59. Indicador de incumplimiento en la compactación del relleno sanitario 
(IC_CRS). Indicador que permite medir el incumplimiento en la compactación del relleno sanitario, 
el cual se calcula mediante la siguiente expresión: 
 

𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆 = 1 −
𝐼𝐶𝑅𝑆𝑚

𝑀𝐶𝑅𝑆
; Si 𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆 < 0   entonces   𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆 = 0 

 
Donde: 
 

𝑚: Es el número del mes analizado dentro del semestre en estudio que varía entre 
1 y 6.  

 

𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆: Es el índice de incumplimiento en la compactación del relleno sanitario, teniendo 
como referencia la meta establecida para el mes 𝑚 dentro del semestre de 
análisis. El indicador que se debe tener en cuenta al finalizar el semestre de 
análisis para el establecimiento de los descuentos respectivos, corresponde al 

calculado con el 𝐼𝐶𝑅𝑆6 de cada semestre analizado. 
 
𝑀𝐶𝑅𝑆: Es la meta para el mes 𝑚 del semestre de análisis, que corresponderá a la 

densidad de diseño del relleno sanitario (toneladas/m3). 
 

𝐼𝐶𝑅𝑆𝑚: Es el índice de compactación del relleno sanitario, para el mes 𝑚 dentro del 
semestre de análisis, dado en toneladas/m3, el cual se determina mediante la 
siguiente expresión: 

 

𝐼𝐶𝑅𝑆𝑚 =
∑ 𝑄𝑅𝑆𝑝

𝑚
𝑝=1

𝑉𝑚 − 𝑉0
 

 
Donde: 
 

𝑝: Corresponde a cada uno de los seis meses continuos analizados dentro 
del semestre de análisis y toma valores entre 1 y 6 hasta alcanzar el mes 
𝑚. 

 
𝑄𝑅𝑆𝑝: Total de toneladas de residuos recibidas en el sitio de disposición final, 

durante el mes 𝑝, obtenida como la sumatoria de las toneladas de 
residuos recibidas de todas las personas prestadoras del servicio de 
recolección y transporte durante el período de análisis (toneladas).  
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𝑉𝑚: Volumen total ocupado por residuos en las celdas activas durante lo 
transcurrido del semestre de análisis, medido con topografía al final del 

mes de análisis 𝑚 (m3). 
 

𝑉0: Volumen total ocupado por residuos en las celdas activas durante lo 
transcurrido del semestre de análisis, medido con topografía al final del 
semestre anterior al semestre de análisis (m3). 

 
Los operadores de los rellenos sanitarios están en la obligación de suministrar mensualmente a las 
personas prestadoras del servicio de recolección y transporte y a la Superintendencia de Servicios 

Públicos Domiciliarios en las condiciones y medios que ésta establezca, los parámetros 𝑄𝑅𝑆𝑝, 𝑉𝑚, 

𝑉0 y el resultado del 𝐼𝐶𝑅𝑆𝑚. Así mismo, al finalizar el semestre de evaluación deberán reportar el 
𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆 calculado. 
 
El descuento por concepto de este indicador será asumido por la persona prestadora de disposición 
final, de conformidad con lo establecido en el parágrafo del artículo 62 de la presente resolución.  
 
Parágrafo 1. Cuando la persona prestadora de recolección y transporte dispone residuos en más 
de un sitio de disposición final, el índice de incumplimiento deberá ser calculado por cada persona 
prestadora de disposición final 𝑘 y reportado a la persona prestadora de recolección y transporte. 
Para efectos del establecimiento de los descuentos, el índice semestral de incumplimiento a aplicar 
en estos casos por parte de la persona prestadora de recolección y transporte, deberá calcularse de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

𝐼𝐶𝑃_𝐶𝑅𝑆 =  
∑ (𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆6𝑘 ∗  𝑄𝑅𝑆6𝑘)𝑛

𝑘=1

∑ 𝑄𝑅𝑆6𝑘
𝑛
𝑘=1

 

 
Donde: 
 

𝐼𝐶𝑃_𝐶𝑅𝑆: Es el índice semestral de incumplimiento ponderado en la compactación de los 
rellenos sanitarios, teniendo como referencia las toneladas transportadas a cada 
uno de los sitios en donde se haga disposición final para el semestre de análisis. 

 

𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆6𝑘: Es el índice semestral de incumplimiento en la compactación del relleno sanitario 

𝑘, teniendo como referencia el indicador 𝐼𝐶𝑅𝑆6 y la meta establecida para el 
semestre de análisis del respectivo relleno sanitario. 

 
𝑄𝑅𝑆6𝑘: Total de toneladas de residuos transportadas por la persona prestadora del 

servicio de recolección y transporte al sitio de disposición final 𝑘, durante el 
semestre de análisis (toneladas). 

 

𝑘: Número de sitios de disposición final en donde la persona prestadora del servicio 
de recolección y transporte dispone los residuos durante el semestre de análisis, 

donde  𝑘 = {1,2,3,4, … , 𝑛}. 
 
Parágrafo 2. La topografía para medir los volúmenes ocupados por mes en cada relleno sanitario, 
debe desarrollarse entre el último día del mes analizado y el primer día del mes siguiente”. 

 
ARTÍCULO 8. MODIFICAR el artículo 60 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 60. Valor de descuento por suscriptor afectado. El valor de descuento por 
suscriptor afectado se determina con base en los indicadores de calidad contemplados para la 
formulación de los descuentos y tiene la siguiente forma: 

 
𝑉𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 = 𝐹𝑟𝑒𝑖𝑛 ∗ 𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 ∗ 𝐷𝑚𝑎𝑥𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 ∗ 𝐵𝐷_𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 

 
Donde: 
 

𝑉_𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟:   Es el valor de descuento asociado al indicador analizado. 
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𝐹𝑟𝑒𝑖𝑛:  Es el factor de reincidencia en el incumplimiento. Este factor tomará 
los siguientes valores dependiendo de la reincidencia en el 
incumplimiento por parte de la persona prestadora en evaluaciones 
semestrales consecutivas: 

 

Número de semestres 
consecutivos de 
incumplimiento 

Factor de 
reincidencia 

1 0,20 

2 0,60 

3 o superior 1,00 

 
𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟: Valor del indicador asociado al descuento analizado que varía entre 0 

y 1. 
 

𝐷𝑚𝑎𝑥_𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟:  Factor de descuento máximo asociado al descuento que se esté 
analizando. Este factor se obtiene con la siguiente expresión: 

 

𝐷𝑚𝑎𝑥𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 = 𝐹𝑟𝑒𝑚 ∗ 𝐶𝑑𝑒𝑠𝑐 
Donde: 
    

𝐹𝑟𝑒𝑚:   Factor de remuneración asociado al costo que se esté analizando. 
 

𝐶𝑑𝑒𝑠𝑐:   Costo asociado al descuento que se esté analizando. 
 
𝐵𝐷_𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟: Base de descuento asociada al indicador de calidad que se esté 

analizando y debe determinarse de manera específica dependiendo 
del suscriptor afectado. 

 
En todo caso, para el primer semestre de incumplimiento se aplicará un factor de reincidencia de 
0,20. 
 
En la siguiente tabla se presenta la nomenclatura y los valores que adquieren los parámetros de 
cálculo de la fórmula general del valor de descuento, dependiendo del descuento que se esté 
analizando y su correspondiente indicador de calidad. 
 

Nomenclatura 
Valor 

descuento 
(V_indicador) 

Valor 
Indicador 
asociado 
(entre 0 y 

1) 
(indicador) 

Nomenclatura 
Descuento 

máximo 
(Dmax_indicador) 

Valor Factor 
remuneración 

(Frem) 

Costo 
asociado 

al 
descuento 

(Cdesc) 

Nomenclatura 
Base 

descuento 
(BD_indicador) 

Valor Base 
descuento 

(BD_indicador) 

V_CTR_NAl ICTR_NAl Dmax_CTR_NAl 0,1059 CRT BD_CTR_NAl 

Suscriptores 
sin aforo 

∑(𝑇𝑅𝑁𝐴𝑢,𝑧)
𝑙,𝑝

6

𝑃=1

 

 
Suscriptores 

aforados 

∑(𝑇𝐴𝐹𝑁𝐴𝑖,𝑧)
𝑙,𝑝

6

𝑃=1

 

V_RCF IC_IRCF Dmax_RCF 0,0246 CCS BD_RCF 6 

V_CRS IC_CRS Dmax_CRS 0.1059 CDF BD_CRS ∑(𝑇𝐷𝑅𝑆𝑖)𝑝

6

𝑝=1

 

 
Donde: 
 

𝑢: Tipo de suscriptor. 
 

z: APS analizada. 
 
𝑙: Microrruta de recolección analizada. 
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𝑝: Corresponde a cada uno de los seis meses continuos analizados dentro del 
semestre de análisis y toma valores entre 1 y 6. 

 

𝑖: Suscriptor afectado i. 
 

CRT: Costo de Recolección y Transporte de residuos sólidos definido en el ARTÍCULO 
24 de la presente resolución. 

 
CCS: Costo de Comercialización por suscriptor definido en el ARTÍCULO 14 de la 

presente resolución. 
 
CDF: Costo de Disposición Final por tonelada definido en el ARTÍCULO 28 de la 

presente resolución. 
 

(𝑇𝑅𝑁𝐴𝑢,𝑧)
𝑙,𝑝

: Toneladas de Residuos No Aprovechables por APS 𝑧, presentadas para su 

recolección por parte del suscriptor 𝑢 que pertenece a la microrruta de 
recolección 𝑙, en el mes 𝑝, de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 41 de 
la presente resolución. 

 

(𝑇𝐴𝐹𝑁𝐴𝑖,𝑧)
𝑙,𝑝

:Toneladas de Residuos No Aprovechables aforadas por suscriptor i en el APS 

z, de la persona prestadora de recolección que pertenece a la microrruta de 

recolección 𝑙, en el mes 𝑝, de acuerdo con lo establecido en el ARTÍCULO 41 de 
la presente resolución. 

 
(𝑇𝐷𝑅𝑆𝑖)𝑝: Toneladas de residuos no aprovechables asociadas al suscriptor afectado 𝑖 y 

producidas durante el mes 𝑝, que se emplearán para establecer los descuentos 
correspondientes. Con base en los parámetros definidos en el ARTÍCULO 39 de 
la presente resolución y dependiendo de si el usuario tiene o no aforo, el valor 
de 𝑇𝐷𝑅𝑆 para cada suscriptor afectador 𝑖 por mes 𝑝, se calculará de la siguiente 
forma: 

 
Si el usuario no tiene aforo: 
 

𝑇𝐷𝑅𝑆 = 𝑇𝑅𝐵𝐿̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ + 𝑇𝑅𝐿𝑈̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ + 𝑇𝑅𝑁𝐴𝑢,𝑧 + 𝑇𝑅𝑅𝐴̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅  

 
Si el usuario tiene aforo: 
 

𝑇𝐷𝑅𝑆 = 𝑇𝑅𝐵𝐿̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅ + 𝑇𝑅𝐿𝑈̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ + 𝑇𝐴𝐹𝑁𝐴𝑖,𝑧 + 𝑇𝑅𝑅𝐴̅̅ ̅̅ ̅̅ ̅̅ ” 

 
ARTÍCULO 9. MODIFICAR el artículo 61 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 61. Identificación de los suscriptores afectados para el reconocimiento de los 
descuentos correspondientes. En el caso de los descuentos asociados al ICTR_NAl, los 
suscriptores afectados a los que se les debe reconocer los descuentos corresponden a aquellos a 
quienes la persona prestadora incumplió en por lo menos una (1) vez la frecuencia y/o el horario de 
su microrruta de recolección de residuos sólidos no aprovechables durante el semestre de análisis. 
 
Los suscriptores afectados a los cuales se les debe reconocer los descuentos asociados al indicador 
IC_IRCF, siempre y cuando durante el semestre de análisis la persona prestadora haya incumplido 
la meta establecida para dicho período, corresponden a aquellos que presentaron reclamaciones 
comerciales por facturación, resueltos en segunda instancia y en firme la decisión, perteneciente al 
semestre de análisis y radicados durante el periodo de la vigencia de la Resolución CRA 720 de 
2015, dentro del APS analizada. 
 
Por su parte, los beneficiarios de los descuentos asociados al índice de incumplimiento 𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆, son 
todos los suscriptores atendidos por la persona prestadora de la actividad de recolección y 
transporte. Se generarán descuentos por este concepto siempre y cuando si durante el semestre 
analizado alguno de los sitios de disposición final empleados por la persona prestadora incumple la 
meta de compactación establecida para ese período”.  

 
ARTÍCULO 10. MODIFICAR el artículo 63 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
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“ARTÍCULO 63. Plazo para hacer efectivos los descuentos. La persona prestadora cuenta con 
un plazo máximo de seis (6) meses para hacer efectivo el descuento total en la factura de los 
suscriptores afectados. Este plazo empezará a contar una vez finalice el semestre objeto de 
evaluación. 
 
Parágrafo 1. En todo caso la persona prestadora al momento de hacer efectivos los descuentos, 
reconocerá a cada suscriptor afectado el descuento total pendiente con sus respectivos intereses 
corrientes a partir del segundo periodo de facturación del semestre de aplicación, los cuales se 
causarán de manera periódica a la tasa mensual que corresponda al momento de hacer efectivo el 
descuento, de conformidad con el periodo de facturación de la persona prestadora. La tasa aplicable 
corresponde al promedio de las tasas activas del mercado, que hace referencia al interés bancario 
corriente efectivo anual, para la modalidad de crédito de consumo y ordinario, certificado por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o quien haga sus veces. El método de causación 
corresponderá al aplicado por las entidades financieras sobre las operaciones de sus productos 
financieros. 
 
Una vez vencido el plazo para hacer efectivos los descuentos sin que la persona prestadora los haya 
efectuado, se causará a favor de cada suscriptor, el interés moratorio previsto en el artículo 884 del 
Código de Comercio modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 
 
Parágrafo 2. Todos los descuentos que se causaron con anterioridad al plazo que la 
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios establezca y habilite para el reporte de la 
información al Sistema Único de Información - SUI, deberán ser aplicados a más tardar el 31 de 
marzo de 2019 con sus respectivas actualizaciones utilizando el Índice de Precios al Consumidor 
(IPC).Una vez cumplido este plazo, sin que la persona prestadora los haya efectuado, se causará a 
favor de cada suscriptor el interés moratorio previsto en el artículo 884 del Código de Comercio 
modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999”. 

 
ARTÍCULO 11. MODIFICAR el artículo 64 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 64. Valor de los indicadores por no reporte de información. Cuando la persona 
prestadora no reporte los indicadores y descuentos asociados en el Sistema Único de Información 
–SUI, en las condiciones que establezca la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, 
aplicará a todos los suscriptores en el APS analizada, el descuento correspondiente según lo 

dispuesto en el artículo 60 de la presente resolución, para lo cual el 𝐹𝑟𝑒𝑖𝑛 y el 

𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟 (𝐼𝐶𝑇𝑅𝑁𝐴𝑙 , 𝐼𝐶_𝐼𝑅𝐶𝐹, 𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆) corresponderán a 1. 
 
Lo anterior sin perjuicio de las acciones a que haya lugar por parte de la Superintendencia de 
Servicios Públicos Domiciliarios. 
 
Parágrafo. El descuento por no reporte de información asociado al incumplimiento en la 
compactación del relleno sanitario, será asumido por la persona prestadora de disposición final, 

cuando no reporte el 𝐼𝐶_𝐶𝑅𝑆 al finalizar el semestre de evaluación a la persona prestadora de 
recolección y transporte de residuos no aprovechables”.  

 
ARTÍCULO 12. MODIFICAR el artículo 65 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 65. Costos de referencia para el cálculo de los descuentos. Para efectos del cálculo 
de los descuentos de que trata el presente Título, el costo de referencia será la tarifa para cada 
suscriptor tipo u y suscriptor aforado tipo i del Área de Prestación del Servicio para el semestre de 
análisis, antes de aplicar los porcentajes de subsidios y contribuciones. 
  
Parágrafo. En el evento que se presenten variaciones de la tarifa para cada suscriptor tipo u y 
suscriptor aforado tipo i durante el semestre de análisis, para el cálculo de los descuentos se utilizará 
el promedio de las tarifas, ponderado por los días de vigencia de cada una de ellas durante el período 
analizado”. 

 
ARTÍCULO 13. MODIFICAR el artículo 69 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 69. Seguimiento de las metas para los indicadores. El seguimiento al cumplimiento 
de las metas propuestas para cada uno de los indicadores de servicio y de calidad relacionados en 
el ANEXO III que hace parte integral de la presente resolución, se hará de acuerdo con la 
periodicidad que se establezca en el esquema de reporte de información definido por la 
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Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios y deberá realizarse bajo los siguientes 
aspectos: 
 
Autocontrol: La persona prestadora deberá realizar un control mensual al cumplimiento de las 
metas en los indicadores. 
 
Reporte de resultados: La persona prestadora deberá reportar los resultados, producto de su 
autocontrol, en el formato que se establezca en el esquema de reporte de información definido por 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios.  
 
Publicación de los resultados reportados: La Superintendencia de Servicios Públicos 
Domiciliarios y la Comisión de Regulación de Agua y Saneamiento Básico harán públicos en sus 
páginas web los resultados del seguimiento a las metas para los indicadores de eficiencia y de 
servicio, con una periodicidad anual. 
 
Para las metas cuyo resultado eficiente debe aumentar el indicador de cumplimiento será: 
 

𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
𝑅𝑒𝑎𝑙

𝑀𝑒𝑡𝑎
 

 
Cuando el resultado eficiente es disminuir el indicador se calculará: 
 

𝐶𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 =
𝑀𝑒𝑡𝑎

𝑅𝑒𝑎𝑙
 

 
Parágrafo. Los indicadores que no puedan ser calculados por falta de reporte de información por 
parte de la persona prestadora, se entenderán como incumplidos, sin perjuicio de las acciones a que 
haya lugar por parte de la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios”. 

 
ARTÍCULO 14. MODIFICAR el artículo 70 de la Resolución CRA 720 de 2015, el cual quedará así: 
 

“ARTÍCULO 70. Verificación de cumplimiento de los indicadores.  De conformidad con lo 
establecido en el artículo 79 de la Ley 142 de 1994, corresponde a la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios efectuar las labores de inspección, vigilancia y control de los indicadores del 
servicio público de aseo”.  

 
ARTÍCULO 15. VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación en el Diario 
Oficial. 

 
Dada en Bogotá D.C. a los veintinueve (29) días del mes de noviembre de 2018. 

 
 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

 
JOSÉ LUIS ACERO VERGEL 

Presidente  

 
GERMÁN EDUARDO OSORIO CIFUENTES 

Director Ejecutivo 
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